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Núm. 5.728

femó. Ayuntamiento de Zaragoza

conformidad con lo dispuesto en 
Ordenanza reguladora del arbitrio 
re el incremento del valor de los 

*renos, tasa de equivalencia, en reta
cón el período vencido en 9 de 

0 de 1972, y en cumplimiento de 
dispuesto en los artículos 516^ de 

de Régimen Local y en el nú
. 109,2 del Reglamento de Hacien- 

Locales, se requiere a los repre
santes legales de las personas jurí- 

ía dc'
) (^:

ació0

que luego se dirán para que se 
‘‘an presentar en este Ayuntamiento 
i ^inistración de Rentas y Exaccio- 

y°ras de diez a trece) dentro del 
de treinta días hábiles, a con-tiL'miu uicts ntiuiica, a wii-

’ v. C* siguiente a la fecha de apari-
xp¡¿; 
lado i

, este edicto en el "Boletín Ofi-
fc ,^ei Estado", una declaración jura- 

^’^^ente cumplimentada y sus- 
tí. p°r duplicado y en impreso que

—’á por dicha dependencia sin 
^so aiguno- <de cada uno de los 

inmuebles que dichas personas 
Posean en este término mu

’ P°r cualquiera de los títulos 
L-ty'3" a tributación por el concepto 

y oon referencia a la indicada 
de enero de 1972.

'■r< ^a'*an comprendidas en la obliga- 
declarar por medio de sus re

lógales las Asociaciones, 
'^‘^iones, Sociedades civiles y 

Y personas jurídicas de 
ase que no tengan término pre

fijado de duración o lo tengan de du
ración indefinida, o superior a diez 
años, o de menor plazo con sucesivas 
prórrogas, expresas o tácitas.

La Dependencia receptora de las de
claraciones devolverá a cada presenta
dor el duplicado respectivo, único me
dio como podrá acreditarse por la en
tidad interesada haber cumplido aque
lla obligación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 1 de agosto de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 5.784

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 
26 de julio de 1972, aprobó los pliegos 
de condiciones que han de regir en la 
subasta para contratar las obras de 
pavimentación del patio de recreo, la 
acera y reparación de los servicios hi
giénicos de la escuela de “F. Vizarra”. 
del barrio de Monzalbarba, por un ti
po de licitación en baja de pesetas 
373.869,25.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial’’ de la 

provincia, en cumplimiento de lo de
terminado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 3 de agosto de 1972. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 5.745

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio

“Termac, Empresa Constructora", 
S. A., domiciliada en Madrid (cuesta 
de Santo Domingo, número 3), adju- 
dicataria de das obras del proyecto de 
acequia de Cinco Villas, trozo primero, 
solicita la devolución de la fianza cons
tituida en su día para garantía de su 
ejecución.

Antes de proceder a su devolución 
se hace público por medio de la pre
sente nota-anuncio, con el fin de que 
las personas que tengan pendiente al
guna reclamación por jómales o ma
teriales, etc., referentes a las indica
das obras, la formulen ante el Juzgado 
correspondiente y justifiquen ante la 
Dirección de esta Confederación Hi
drográfica del Ebro haberlo hecho 
en el plazo de treinta días, contados 
desde la publicación del presente anun
cio en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia de Zaragoza.

Zaragoza, 7 de agosto de 1972. — El 
Ingeniero Director, (ilegible).
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taría de este Ayuntamiento en sobre 
cerrado, todos los días laborables y 
horas de oficina, hasta las trece horas 
del día anterior a la subasta, acom
pañadas del resguardo acreditativo de 
haber depositado la fianza provisional 
del 5 por 100.

Caso de resultar desierta alguna su
basta de aprovechamientos se celebra
rá una segunda, en el mismo local y 
condiciones expresadas en este anun
cio, al siguiente día hábil de los ocho 
que transcurran de la primera.

Aguilón, 8 de agosto de 1972. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 5 806 
AÑON

Conforme el Plan general de aprove
chamientos y con arreglo a los pliegos 
de condiciones facultativas y económico- 
administrativas que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, a los efectos del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de no presentarse 
reclamaciones contra los mismos, el día 
8 del próximo mes de septiembre, bajo 
mi presidencia o la del Concejal en 
quien delegue, se celebrarán las subas
tas para la adjudicación de los aprove
chamientos forestales 1972-1973. de los 
montes de utilidad pública que se deta
llan a continuación:

Pastos

Montes números. 236, 238, 239, 240 y 
241, “Alto Pradillas”, “Hayadal”, “Ho
ya”, “Horcajuelo” y “Valdeabeja”, pastos 
para 4.000 lanares, 200 cabrío, otros 40, 
por el tipo de tasación en alza de pe
setas 175.000. Apertura de plicas, a las 
diez horas. Plazo de aprovechamiento 
anual.

Madera

Mo^e número 236, “Alto Pradillas”, 
720 árboles dP pino silvestre, con un 
volumen de 130 metros cúbicos de ma
dera en pie’ y con corteza y 110 esté
reos de leña gruesa. El 15 por 100 de 
corteza es -el calculado para este aprove
chamiento. Plazo de ejecución, año fo
restal. El precio tipo o base de la su
basta es de 46.600 pesetas. Apertura 
de plicas, diez treinta.

Las plicas para esros aprovechamien
tos nodrán presentarse en la Secretaría 
del Ayuntamiento, todos los días labo
rables. de diez a doce de la mañana, 
hasta las doce horas del día 7 de sep
tiembre.

Añón, 9 de agosto de 1972. — El Al
calde. Jesús Ibáñez.

SECCION SEXTA

Núm. 5.811
AQUILON

Por don Pedro Oseñalde Bernal se 
ha solicitado permiso o autorización 
para instalar una nave con su dobla
do en el paraje denominado "Domin
guera".

En cumplimiento de Jo dispuesto en 
el Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
sobre actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, se hace pública 
la petición a fin de que durante el 
plazo de diez días pueda formularse 
por cuantos tengan interés en ello cual
quier reclamación u observación.

Aguilón, 8 de agosto de 1972. — El 
Alcalde, (ilegible).

• • •

Núm. 5.812 
AQUILON

Con arreglo al Plan general de apro
vechamientos para el año de 1972-73, 
el pliego de condiciones facultativas 
y económicas aprobado por este Ayun
tamiento y el Reglamento de Contra
tación de 9 de enero de 1953, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, con asistencia 
del Secretario, que dará fe del acto, se 
procederá en el salón de sesiones de 
esta Corporación municipal a la ena
jenación en pública subasta de los 
aprovechamientos siguientes:

Colmenas:
A la hora de las diez de su mañana 

del siguiente día hábil del en que se 
cumplan veinte, también hábiles, con
tados desde el siguiente al de la apa
rición en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, subasta para el asiento de 60 
colmenas en el monte "Los Comunes"; 
tasación, 360 pesetas. "Dehesa Boalar”, 
para 30; tasación, 180 pesetas, y “Val- 
deherrera", para 100 asientos; tasa
ción, 600 pesetas.

Pastos:
A las once horas del mismo día, en 

el monte “Los Comunes”, con 430 hec
táreas, para 830 reses lanares; tasa
ción, 22.400 pesetas; a las once trein
ta horas, subasta de pastos para 900 
reses lanares, en el monte “Dehesa 
Boalar", con 250 hectáreas; tasación, 
24.300 pesetas, y a las doce horas, su
basta de pastos para 300 lanares, con 
300 hectáreas, en el monte "Valdehe- 
rrera"; tipo de tasación, 10.300 pese
tas; tiempo de disfrute, 1 de octubre 
de 1972 a 31 de septiembre de 1973.

Las proposiciones, debidamente rein
tegradas, se presentarán en la Secre

Núm. 5.860
A R T I E D A 

Subasta de maderas 

Eli
Habi 

ionio 1*
Por acuerdo de este Ayuntamien:. .2 fian. 

se saca a pública subasta el aprovi' 
chamiento de maderas de pino silve? 
tre y leñas que a continuación se de
cribe:

ra resj 
judicat 
la ‘ Del
lenenc:

a) Monte número 179, denominad: je qUj 
"Paco Cerrado y Abierto"; número i estable 
pies, 790; especie, pino silvestre; v? ¿amer 
lumen, 374 metros cúbicos; leñas gruí podrár
sas, 300 estéreos; tanto por ciento.i damat 
corteza, 21 por 100.

b) Tipo de licitación, 244.250 p 
setas, y el precio índice (25 por I® 
más), 305.312 pesetas.

c) Duración de contrato: 

Lo c 
ral co

Ejea
Año & 19;

restal 1972-73.
d) Fianza provisional: El 5 por 1™ 

o sea, 12.212 pesetas.
e) Fianza definitiva: El 10 por >' 

del precio del remate.
f) Presentación de proposición6 

Estas serán acompañadas del resgij 
do de fianza provisional y declarad 
a que hace referencia el apartado 3 
artículo 30 del Reglamento de Con® 
tación Municipal, debidamente reís 
gradas con el timbre del Estado;, 
presentarán en la Secretaría, 7°^^ 
días laborables, de once a una, 
media hora antes de la apertura1

Prev 
bovir 
este / 
pliego 
tninisi 
te ap- 
’-iemb' 
ti a 1 
bs di 
brest
lidad 
®inac 
Selva

La

plicas. ,
La apertura de plicas tendrá

en la Casa Consistorial, bajo la P\ 
dencia del señor Alcalde o del Con^ 
en quien delegue, el día 16 de sep-^ 
bre próximo, a las diez de su
ñaña. , $

Si quedara desierta esta prir116 
basta se celebrará la segunda 3 
cinco días siguientes, en e 
lugar, a las doce horas y e 
tipo de licitación.

Artieda, 10 de agosto de 
El Alcalde, (ilegible).

señor

El 
maní 
todo?

Si

ía 
^sn 
clon,

Ap
Mt 

to". 
¿ie 
óe ,

M 
fo

1972

Núm. 5.808
EJEA DE LOS CABALLE^

Habiéndose solicitado por do1^ 
gio Sanjuán Clemente la devo 
de fianza que en su día 
para responder de su gestio^./ 
adjudicatario de la subasta do 1 ,> 
en la Dehesa de Areños”, de 3 
nencia municipal, durante 
de quince días, y de acuerdo । 
establecido en el artículo 88 
glamento de Contratación ' 
podrán formularse las oport 
clamaciones.

Lo que se hace público para 1 
conocimiento.

Ejea de los Caballeros, 10 ]e). 
de 1972. — El Alcalde, (ileSlD

41c.
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Núm. 5.807
EJEA DE LOS CABALLEROS

Habiéndose solicitado por don An- 
:onio Montañés Villa la devolución de 

imiemh fianza que en su día constituyó pa- 
aprovt- n responder de su gestión como ad- । silve judicatario de la subasta de pastos en 
se de- ¡a "Dehesa de Valdescopar”, de la per- 

lenencia municipal, durante un plazo 
iminadi quince días, y de acuerdo con lo 
ñero ¿ establecido en el artículo 88 del Re- 
tre; v? Amento de Contratación Municipal, 
as gni; podrán formularse las oportunas re- 
ento ¿ ¿maciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.
Ejea de los Caballeros, 10 de agosto 

¿e 1972. — El Alcalde, (ilegible).

250 F 
■por lí

Año I»

por li1-'

Núm. 5.862
I S U E R R E

Previa autorización de la Delegación
Provincial de ICONA, por acuerdo de 

Ayuntamiento y con sujeción al

por

sicion^ 
resgi^ 

daraflí
‘do pliego de condiciones económico-ad- 
' tónistrativas y facultativas legalmen- 
2 r/ íe aprobado, el próximo día 7 de sep- 
s'.ado;’ p.. t _ r . . 
odos - ■iembre, a las once horas, se procede-

la, ha
rtura '

a la subasta de los aprovechamien- 
de pastos correspondientes al año 

^estal 1972-73, en los montes de uti- 
^ad pública números 192 y 193, deno- 

rá te- ainados "Común o Blanco" y “Pinar, 
Selva y Puyarenas", respectivamente.la 

Con-’”
sept^ subasta se realizará en la Casa 
sU Consistorial, bajo la presidencia del 

-ñor Alcalde o Concejal en quien de- 
’-egue.imer3 

da 3

1972 /

BROS 
don 
evo>

ón 
de Py,

Pliego de condiciones se halla de 
^nifiesto en la Secretaría municipal, 

los días hábiles, en horas de 
Gficina.
.Si quedase desierta la primera su- 

se realizará otra segunda el
12, también de septiembre, a la 

hora y en las mismas condi- 
^nes.

aprovechamientos que se subastan: 
^Lnte número 192, "Común o Blan- 
fjj éPoca de disfrute, anual; super- 

s 260 hectáreas; para 300 cabezas 
i Sanado lanar; tasación, 12.210 pe-

¡?Ionte número 193, “Pinar, Selva y 
^rJrenas ”' época de disfrute, anual;

114 hectáreas; para 100 ca- 
v, de ganado lanar; tasación, pe- 

9.240.

10 de ag°sto de 1972. — El 
lde' (ilegible).

y
■tuna5

-a

de 3= 
Tibl^

Núm. 5.832
LOBERA DE ONSELLA

Preva autorización de la Delegación 
Provincial de “ICONA”, por acuerdo de 
este Ayuntamiento y con sujeción al 
pliego de condiciones económico-admi
nistrativas y facultativas legalmente 
aprobado, el próximo día 7 de septiem
bre, a las trece horas, se procederá a la 
subasta de los aprovechamientos de pas
tos correspondientes al año forestal 
1972-73, en los montes de utilidad pú
blica números 194, 195 y 196, denomi
nados “Canales y Sisallo”, “Forcos y 
Puipalahga” y “Solano Alto”, respecti
vamente.

La subasta se realizará en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien delegue.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal, 
todos los días hábiles, en horas de ofi
cina.

Si quedase desierta la primera subas
ta se realizará otra segunda el día 12, 
también de septiembre, a la misma hora 
y en las mismas condiciones.

Montes “Canales y Sisallo” y “Forcos 
y Puipalanga”: Epoca de disfrute, 
anual; superficie, 233 hectáreas, para 
600 cabezas de ganado lanar; tasación, 
18.500 pesetas.

Montes “Solano Alto”: Epoca de dis
frute, anual; superficie, 230 hectáreas, 
para 164 cabezas de ganado lanar; ta
sación, 5.850 pesetas.

Lobera de Onsella, 10 de agosto de 
1972. — El Alcalde, Pascual Plano.

Núm. 5.834
LORBES

Subastas de aprovechamientos forestales 
de maderas y pastos del año 1972-73

El día 13 de septiembre próximo, a 
las doce treinta horas, tendrá lugar en 
este Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o del Concejal en 
quien delegue, las subastas públicas si
guientes:

-Maderas

Monte número 197, “Gabarri”, 607 
árboles de pino silvestre con corteza 
20 por 100. 197 metros cúbicos. Tasa
ción, 104.700 pesetas. Epoca de disfru
te, anual.

Pastos

Monte 198, denominado “Anisal y 
Balbuena”, 150 hectáreas. Monte 199, 
denominado “El Sacal , 3/6 hectáreas 
para 750 reses lanares, de las citadas 
282 hectáreas para 110 vacunos. Tasa
ción, 75.000 pesetas. Total aprovecha
miento para reses lanares y vacunos.

Epoca de disfrute, anual. Las reses va
cunas pueden sustituirse por 420 reses 
lanares.

Si quedase desierta la primera su
basta se celebrará otra segunda al quin
to día, a la misma hora, local y tasa
ción.

Los pliegos podrán presentarse en este 
Awntamiento hasta media hora antes de 
la apertura de plicas.

Los pliegos facultativos y económico- 
administrativos aprobados por la Jefa
tura Provincial de Conservación de la 
Naturaleza (ICONA) y el Ayuntamiento 
están de manifiesto en la Secretaría.

Lorbés, 5 de agosto de 1972. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.814
LUCENI

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento se convoca la subasta si
guiente:

Objeto: Ampliación del matadero 
municipal y reforma de la Casa Con
sistorial.

Tipo de licitación: 695.598,39 pese
tas, a la baja.

Plazo de ejecución: Tres meses.
Garantía provisional: 13.912 pesetas.
Garantía definitiva: El 4 por 100 del 

importe de la adjudicación.
La subasta se celebrará, en esta Ca

sa Consistorial, a las doce horas del 
veintiún día hábil siguiente al de la 
aparición de este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado".

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría municipal, donde se ha
llan expuestos los pliegos de condicio
nes y proyectos técnicos, desde las 
nueve a las catorce horas, todos los 
días laborables, a partir de la publi
cación de este anuncio, hasta el día 
anterior a la celebración de la subas
ta, debiendo ajustarse al modelo si
guiente:

Don ....... vecino de ......, con do
cumento nacional de identidad núme
ro ...... y carnet de empresa con res
ponsabilidad, enterado del anuncio pu
blicado en el "Boletín Oficial del Es
tado”, así como de los proyectos y 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas para ejecu
ción de las obras de ampliación del 
matadero municipal y reforma de la 
Casa Consistorial, se compromete a 
la ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción a dichos proyectos y plie
gos, por el precio de   pesetas (en 
letra).

(Fecha, y firma del proponente).
Luceni, 9 de agosto de 1972. — El 

Alcalde, (ilegible).

M.C.D. 2022
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Núm. 5.809
MORATA DE JILOCA

Autorizada por el Distrito Forestal, y 
por acuerdo de esta Corporación mu
nicipal, se anuncia la subasta de los si
guientes aprovechamientos:

Montes: “Campo” y “Campo Blan
co”. 800 hectáreas, para 500 lanares. 
Anual. Pagos trimestrales. Tipo de ta
sación, 30.000 pesetas. Garantía provi
sional, 5 por 100, y definitiva, el 10 %.

Para dichas subastas se fija el 6 de 
septiembre próximo, a las doce horas, 
en la Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, admitiéndose pliegos 
desde esta fecha hasta media hora an
tes de las aperturas de plicas. Los plie
gos de condiciones están expuestos en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Morata de Jiloca, 8 de agosto de 
1972. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.810
VILLANUEVA DE HUERVA

Acordada por esta Corporación de 
mi presidencia la forma de llevar a 
efecto el aprovechamiento de pastos 
en el monte “Común o Blanco", nú
mero 120 b) del Catálogo, de la pro
piedad de este Ayuntamiento, para el 
año forestal 1972-73, conforme al Plan 
general recibido de la Jefatura Pro
vincial del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, de Za
ragoza, y con objeto de efectuar el re
parto del número de cabezas de ga
nado lanar y cabrío entre los vecinos 
de esta villa y los de aquellas loca
lidades que tienen derecho a hacer 
uso de dicho aprovechamiento, se con
cede un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, 
para que todos los interesados lo so
liciten por escrito de este Ayunta
miento, advirtiendo que aquellos que 
no lo soliciten dentro del plazo indi
cado se entenderá renuncian al mis
mo.

Villanueva de Huerva, 8 de agosto 
de 1972. — El Alcalde, Francisco Na
varro.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 5.800
JUZGADO NUM. 1

En el juicio declarativo de mayor 
cuantía tramitado en este Juzgado de 
primera instancia número 1 de Za

ragoza, con el número 406 de 1971, 
aparece la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen:

"Sentencia. — En Zaragoza a 14 de 
julio de 1972. — El señor don Rafael 
Oliete Martín, Magistrado, Juez del 
Juzgado de primera instancia núme
ro 1 de los de.esta ciudad, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía tramitados 
a instancia del Banco de Crédito In
dustrial, representado por el Procu
rador don Jesús Romeo Cantín y di
rigido por el Abogado don Angel Du
que Barragués, contra "Prefabricados 
del Ebro", S. A. ("Precosa"), con do
micilio en carretera de Castellón, ki
lómetro 9,500, de esta ciudad, y con
tra don Pelayo Baldovín Naharro, con 
domicilio en Fuentes de Ebro (calle 
Palacio, número 27); don José Casa- 
mayor Faure, carretera de Castellón, 
kilómetro 9; don Antonio Cruz An
drés, residente en el Burgo de Ebro; 
don José Lafuente Val, de Fuentes de 
Ebro; don Manuel León Gascón, de la 
misma vecindad; don Blas Lafuente 
Val, también de Fuentes de Ebro; don 
Félix Andrés Fernández, de La Car
tuja Baja; don Pedro Delgado Gotor, 
de El Burgo de Ebro; don Tomás Mon- 
terde Serrano, residente en La Car
tuja Baja; don Víctor Pérez Mur, con 
domicilio en el mismo barrio; don 
Víctor Martín Rodrigo, de La Cartuja 
Baja; don José García Beltrán, de El 
Burgo de Ebro; don Andrés Delgado 
Criado, domiciliado en La Cartuja Ba
ja; don Jesús Azuza Gutiérrez, de El 
Burgo de Ebro; don Vicente Gómez 
Martínez, don Santiago Peitor Anadón, 
residentes en La Cartuja Baja; don 
Gregorio Organero Vela, de El Burgo 
de Ebro (Zaragoza); don Tomás He
rencia ' Moreno, de La Cartuja Baja; 
don Benito Martín Gracia, de La Car
tuja; don Marcos Suárez Marín, de El 
Burgo de Ebro; don Domingo Bron
cha! Julián, de Zaragoza (San Juan de 
Luz, 11); don Ramón Bernat Carreta, 
don José-María Clavería Giménez; don 
José García Martínez; don Luis Del
gado Ferruz; don Francisco Monforte 
Ramón; don Francisco Requeno Veli- 
11a; don Antonio León Gascón; don 
Benito Moreno Entín, todos mayores 
de edad, declarados en rebeldía, y 
contra don Eusebio Gracia Ibáñez, 
mayor de edad, de esta vecindad, re
presentado por el Procurador desig
nado en turno de oficio don Rafael 
Barrachina Mateo y dirigido por el 
Letrado don Fernando Arribas Sanvi- 
cente, sobre declaración de inembar- 
gabilidad de bienes y otros extremos, 
y-

Fallo: Que estimando la demanda 
entablada por el Banco de Crédito In-

dustriail, contra “Prefabricados at 
Ebro", S. A.; don Pelayo Baldovín & 
harro, don José Casamayor Faure, da 
Antonio Cruz Andrés, don José U < 
fuente Val, don Manuel León Gases En cudon Blas Lafuente Val, don Félix te se 
drés Fernández, don Pablo Delgac:
Gotor, don Tomás Monterde Sena® 1972,

Miradon Víctor Pérez Mur, don Víctor Mat 0 (ca 
tín Rodrigo, don José García Beltrte 
don Andrés Delgado Criado, don Jí g,^ca 
sús Azuza Gutiérrez, don Vicente Gó

Martínez, don Santiago Peirc.qsmez
Anadón, don Gregorio Organero 
don Tomás Herencia Moreno, don n 
nito Martín Gracia, don Marcos 
rez Marín, don Domingo BronchalJ»,----
lián, don Ramón Bemat Carreta, doc- DadoJosé-María Clavería Giménez, don £ 
sé García Martínez, don Luis Deq 
gado Ferruz, don Francisco Monten' “ 
Ramón, don Francisco Requeno Ve! 
Ha, don Antonio León Gascón, don Be
nito Moreno Entín y don Eusebio Gn 
cia Ibáñez, debo declarar y declare

Primero. Que los bienes descrié 
en el hecho tercero contenido en = 
primer resultando de esta resolucw 
tienen la condición de naturaleza j1 
rídica de bienes inmuebles.

Segundo. Que estos bienes est^ 
comprendidos, en virtud de pacto 
preso, en la hipoteca constituida1 
favor del Banco de Crédito Industr^ 
sobre la finca número 61.187 
dad de "Prefabricados del Ebro", 
inscrita en el Registro de la Pr°P!’ 
dad de Zaragoza.

®eprc

^Ju

j^ent 
^antí; 
tutos c 
^lart 
tguide 
: insta

4sd

Tercero. Que dichos bienes no 
den ser objeto de embargo ni de' 
tuación ejecutiva alguna, que ni r 
rídica ni físicamente los desafecte 
su condición de inmuebles y del ?' 

que estánvamen hipotecario a 
tos.

Cuarto. Condenar 
dos a estar y pasar 
res declaraciones.

Quinto. No hacer

a los deit1^ 
por las ante^ '^dra

e ‘pac declaración • jg,
bre costas. ,

Así por esta mi sentencia, 
la rebeldía de los demandados 
tíficará en la forma especialmente 
venida por la Ley, de no Ínter 
su notificación personal dentro 
término legal, lo pronuncio, man 
firmo. — Rafael Oliete" (Rubn^

Y para notificación a los dei11^ 
dos rebeldes expido el presente' 
el visto bueno del señor JueZ'. L 
ragoza a uno de agosto de mú 
cientos setenta y dos. — El Secn 
(ilegible). — Visto bueno: El 
primera instancia accidental, 
Oliete.

en fu 
tanci; 
goza; 
Hace

ca

"pai 
•^do 

3.

-12 
l

alor

^lor 
6.
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OS Ó! 
vín Ñi
re, de 
osé li 
Gaseé Enílix Ar

Núm. 5.818
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
cumplimiento de lo acordado

“ ?i d señor Juez en juicio ejecutivo 17 
?c ri972, promovido por “Iglesias”,S. A.. 
>enan,: Mitra "Intrac", domiciliada en Zara- 
or

don Jf

(calle Duero, 46), actualmente sin 
¡cilio conocido, por la presente se

Dtifica a esta última que por la em-
nte ’^a actora se ofrecen 300 pesetas 
garlos bienes que se le embargaron, 

struyéndole de que si en ténnino

os Siu
nueve días no presenta persona que 

ajoré la oferta le parará el perjuicio
proceda según derecho.

Dado en Zaragoza a siete de agosto
V 2 mil novecientos setenta y dos. 
onter¿,3Secretario- (ilegible)'
io  Ve 
don Be 
oio Gr- 
declan1

Núm. 5.801
JUZGADO NUM. 5

0011 Vicente García-Rodeja Fernández, 
jolucio’ 
leza jí

w funciones de Juez de primera ins
tancia del número 5 de los de Zara-
goza;

. estó1

tuida

Hace saber: Que el día 7 de noviem- 
3 ,i0 t-, - próximo, a las once de su mañana, 
uida • ^gar en la sala audiencia de 

dustl^ Juzgado la venta en pública y se- 
^‘da subasta de las fincas que segui- 

S..l^nte se describen, hipotecadas en 
' prop^ de un crédito que se realiza en 

de procedimiento judicial sumario 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

tguidos con el número 85 de 19 ¡ 0, no P1^ 
i de®' 

ni 
:ecte ¿ 
del 
ín

ant^

:ión

que P1^ 

site 
er^ 
tro 
-!and;'

3te;í 

dl-í 
cret^ 
Juci¿ 

R3^

‘instancia del Procurador señor Casa- 
Zabay, en nombre y representa- 

de don Clemente-José Carrillo Mo- 
T8 de Setién, contra don Agustín Pe- 
j16 Quibus y doña Carmen Burillo Ran- 
' tomo propiedad de estos últimos. 

Piso principal A, de 56,06 metros 
drados útiles y 6,35 por 100 de par- 

‘Pación en cosas comunes. Valorado 
^2.000 pesetas.

I * Piso principal B, de 55,97 me- 
cuadrados útiles y 6,25 por 100 

.^dicipación en cosas comunes. Va- 
en 122.000 pesetas.

, Piso principal C, de 56.06 metros 
ados útiles y 6,05 por 100 de par- 

°n en eos35 comunes. Valorado 
^.OOO pesetas.

Ni Primero con mdsma su" 
’C] C1^ Y participación que el núm. 1. 
.rado en 148.000 pesetas.

v.-r Piso primero B, con la misma su- 
Participación que el número 2. 

ado en 148.000 pesetas. 
^rf^80 P™71610 0011 misma 
;i!Ot Y participación que el núm. 3. 

ad° en 148.000 pesetas.

7. Piso segundo A, con la misma su
perficie y participación que el núm. 1. 
Valorado en 144.000 pesetas.

8. Piso segundo B, con la misma su
perficie y participación que el número 2. 
Valorado en 144.000 pesetas.

9. Piso segundo C, con la misma su
perficie y participación que el núm. 3. 
Valorado en 144.000 pesetas.

10. Piso tercero A, con la misma su
perficie y participación que el núm. 1. 
Valorado en 119.000 pesetas.

11. Piso tercero B, con la misma su
perficie y participación que el núm. 2. 
Valorado en 120.000 pesetas.

12. Piso tercero C, con la misma su
perficie v participación que el núm. 3. 
Valorado en 119.000 pesetas.

Todos constan de vestíbulo, cuatro 
habitaciones, cocina y cuarto de aseo. 
Los expresados pisos pertenecen a la casa ' 
sita en Zaragoza, calle Orense, núme
ros 31 y 33, de 252 metros cuadrados de 
superficie, que consta de planta baja 
destinada a local comercial y de cuatro 
plantas alzadas con tres viviendas en 
cada planta. Linda: Frente, calle de 
Orense; derecha, casa número 35 de la 
misma calle; izquierda, casa número 25
27-29 de la misma calle, y fondo, José 
Arlés Cañarul y Vicente Gascón Gaspar.

A estos efectos se hace constar: Que 
las fincas descritas fueron tasadas, en 
pacto de escritura constituida, en la 
suma de 1.600.000 pesetas: que servirá 
de tipo para la subasta el expresado 
precio pactado, rebajado en un 25 %, 
y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al precio que sirve de tipo 
para esta segunda subasta; que para to
mar parte en ella deberán los licitado- 
res consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento destina
do al efec'o, el 10 % del precio que 
sirva de tipo para esta segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero; que los autos y la 
certificación del Registro, a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastan‘e la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsablidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Zaragoza a siete de agosto de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 5.850

JUZGADO NUM. 6

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
ejerciente Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 6 de los de 
Zaragoza;

Hago saber: Que el día 21 de sep
tiembre de 1972, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con re
baja del 25 por 100 del precio de ta
sación, de los bienes inmuebles que 
seguidamente se describen, embarga
dos como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio de 
menor cuantía seguidos en este Juz
gado con el número 342 de 1971, a 
instancia del Procurador señor Bibián, 
en representación de don Manuel Paz 
Fañanás, contra don Manuel Ortigas 
Mora, haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente 
en el Juzgado, o establecimiento al 
efecto, el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a 
esta segunda subasta, es decir, del 
precio de tasación rebajado en un 
25 por 100; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero; 
que se anuncia la subasta a instancia 
del actor, sin haber sido suplida pre
viamente la falta de títulos; que los 
autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Piso primero D, exterior, en segun
da planta superior, de calle San Ro
que, número 9, de esta ciudad, de 
59’55 metros cuadrados; tasado en 
280.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de agosto 
de mil novecientos setenta y des. — 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — 
El Secretario, (ilegible).

M.C.D. 2022
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Juzgados Municipales

Núm. 5.822
JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López, Juez mu
nicipal del número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio de cog

nición núm. 474 de 1971, instado por 
Pascual-Julián Valles Fustero, represen
tado por el Procurador señor Hernán
dez de la Torre, contra Rosario Silves
tre Sánchez, se sacan a pública subas
ta, por segunda vez, los bienes embar
gados al demandado, que se mencionan 
con su valoración:

1. Un magnetófono “Abet”, UT- 
1.000, número 804.021, con alimenta- 
dor; en 4.500 pesetas.

2. Una cocina mixta “Corberó”, mo
delo HE-596, con dos bombonas de 
gas; en 4.000 pesetas.

3. Un frigorífico “Fagor”, “New- 
Style”, de unos 250 litros de capacidad; 
en 6.000 pesetas.

Total, 14.500 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el día 

19 de septiembre próximo, a las diez 
horas; para tomar parte deberán los1 li- 
citadores depositar el 10 por 100 de la 
tasación, acreditando su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos, 
no permitiéndose posturas que no cu
bran dos tercios de la tasación. Tales 
bienes los tiene depositados don José 
Otín Fernández (Luz, 2, Zaragoza), don
de podrán ser examinados. Se celebra
rá con descuento del 25 por 100 de 
la tasación.

Zaragoza, nueve de agosto de mil no
vecientos setenta y dos. — El Juez, Ce
ledonio Ceña. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 5.851
JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña López, Juez muni
cipal del Juzgado número 1 de Za
ragoza;
Hago saber: Que en juicio de cog

nición número 660 de 1971, instado 
por "Televes", S. A., representada por 
el Procurador señor Velasco, contra 
Mariano Domingo Borque, se sacan a 
pública subasta, por segunda vez, los 
bienes embargados al demandado, que 
se mencionan con su valoración:

1. Un televisor de 19 pulgadas, sin 
marca visible; en 7.500 pesetas.

2. Un televisor portátil, "Vanguard”; 
en 7.500 pesetas.

3. Un frigorífico “Agni”, de 200 li
tros de capacidad; en 3.000 pesetas.

4. Un hornillo a gas butano, "Ba
lay", con bombona; en 900 pesetas.

5. Una estufa a gas butano, “Gay- 
mu", con dos bombonas; en 2.000 pe
setas.

6. Un tocadiscos "Dual"; en pese
tas 1.500.

Total, 22.400 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el 19 

de septiembre próximo, a las diez 
horas; para tomar parte deberán los 
licitadores depositar el 10 por 100 de 
la tasación, acreditando su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos, no permitiéndose posturas 
que no cubran dos tercios de la tasa
ción. Tales bienes los tiene deposita
dos el demandado (Isla de Hierro, 5, 
primero), donde podrán ser examina
dos. Se celebrará con descuento del 
25 por 100 sobre tasación.

Zaragoza, nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y dos. — El Juez, 
Celedonio Ceña. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 5.823
JUZGADO NUM. 2

Don Celedonio Ceña y López, Juez mu- 
nicpal sustituto del Juzgado munici
pal número 2 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición nú
mero 79 del año 1972, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don José- 
María Sesé Marzo, representado por el 
Procurador señor Aznar Peribáñez, con
tra don José Escaño Alfaro, vecino de 
ésta (calle Caspe, núm. 50-52), sobre 
reclamación de pesetas, he acordado sa
car a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Un coche marca “Renault”, modelo 
R-8, matrícula Z-74.950; valorado en 
45.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, tercera planta), he 
señalado el día 13 de septiembre, a las 
doce horas, previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores exhibir documento 
de identidad que acredite su personali
dad v consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del precio 
de tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos ter
ceras partes del precio que sirve de tipo 
a esta subasta, y que el coche se halla 
en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a diez de agosto 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez. Celedonio Ceña. — P. S. M.: 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.803
JUZGADO NUM.. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez municipal de este Juz
gado, en providencia dictada en el jui- 

ció de faltas número 443 de 1972, qy 
se sigue, sobre daños, contra José Ri 
mírez Conejo, de 39 años, soltero, hijo 
de Juan y de Adelaida, sin profesió? 
en ignorado paradero y que antes k 
tuvo en esta ciudad (avenida de Ci 
taluña, número 12), ha acordado, c 
virtud a ser firme la sentencia, la no 
tificación y traslado a aquél, en e 
"Boletín Oficial" de la provincia, des 
siguiente tasación de costas:

Registro (ll.1 C), pfderechos 
20.
derechos

Por 
setas

Por
(artículo 28-1.’),

y diligencias previas 
115 pesetas.

Por derechos ejecución (artículo 25 
30 pesetas.

Indemnización al Estado, 380 pese
tas.

Derechos anuncio notificación sen
tencia en "Boletín Oficial" de la

mero • 
le pal; 
de 32 
José y 
y que 
como 
tencia 
dicen

"Ser 
Zaragc 
señor 
munic 
hiende 
de jui

repres 
Aureli 
ciante 
otra, 
demá; 
normvincia, 720 pesetas.

Pólizas Mutualidad Administrad»' 
Justicia, 50 pesetas.

Reintegros del juicio, 50 pesetas.
6 por 100 tasación (10-6.°-l.‘), P6-' 

tas 82.

al dei

Total, 1.447 pesetas.luim, i.Tf, [Editad.

Y para darle vista por término -■

conce 
falta 
depa 
multe

tres días al condenado José Raini- Así
Conejo, requiriéndole para que se 1^ 
soné en este Juzgado y satisfaga6 
importe de la anterior tasación, 
como para que se constituya en P". 
sión al objeto de cumplir la pena 
cinco días de arresto menor 
ha sido impuesta, expido la prest
en Zaragoza a ocho de agosto de 
novecientos setenta y dos. — E1 " 
cretario, (ilegible).

"uncí
-go 

Dic 
cada 
^OE

Núm. 5.805
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

df51

Y
Publi

fornn 
Qas, 
a nu 
setet 
Mer;

En providencia dictada en el día - .. 
fecha en juicio de faltas número . 
1972, se ha acordado citar en el 
tín Oficial” de la provincia a 
Elordi Cayero, de 35 años, casad^ 
tista, de ignorado paradero y qlie V 
lo tuvo en Zaragoza, “Sala Co 
para que comparezca ante este Ju 
municipal el día 22 de septiembr1 . • 
ximo y hora de las doce, al obje 
celebrar juicio por maltrato y

Zaragoza a ocho de agosto de 
vecientos setenta y dos. — El Secre 
(ilegible).

Don 
ta

Di 
dici.

PidE 
Alci

Núm. 5.824
JUZGADO NUM. 3

■■er 
Ma.

de

así-
Don Julio Merayo Sarmiento, : 

rio del Juzgado municipal
de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio 

seguido en este Juzgado con
de 
est
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>72, qC;
osé R; mero 620 de 1972, sobre malos tratos 
ro, hijo 
■ofesión 
mtes k 

de Ct 
ado, er 
i, la n» 
, en e 
a, dei:

de palabra, contra José Solís Cárdenas, 
de 32 años, casado, albañil, hijo de 
José y de María, en ignorado paradero 
y que antes lo tuvo en esta ciudad, 
como transeúnte, se ha dictado la sen- 
'.encia cuyos encabezamiento y fallo 
dicen así:
"Sentencia. — Inmortal Ciudad de 

Zaragoza a 15 de julio de 1972. — El 
CU 

previa

culo 2R

30 pes;

ón sea 
la ?«• 

stracio:

señor don Rogelio Gállego Moré, Juez 
municipal del Juzgado número 3; ha
biendo visto las presentes diligencias 
de juicio de faltas seguido entre par
tes: de la una, el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública, y 
Aurelia Lacambra Mora, como denun
ciante, y José Solís Cárdenas, de la 
otra, como denunciado, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan ante- 
'ormente y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
ti denunciado José Solís Cárdenas, en 

^tas.
'), P658

concepto de autor responsable de una 
tita contra las personas, por maltrato 
Apalabra, a la pena de 100 pesetas de 
^tita y al pago de las costas de este 
juicio.nino s

Ramí^’ Así por esta mi sentencia lo pro
■ se 
sfaga < 
ión, 
en

que 
presea 
, de

El*

nuncio, mando y firmo. — Rogelio Gá- 
^go Moré”. (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publi
ca en el día de su fecha por el 
Mior Juez, que la dictó celebrando 

iencia pública.
para que conste y, mediante su

de! Ucación en el "Boletín Oficial"
‘a Provincia, sirva de notificación en 
Orma al denunciado José Solís Cárde-

expido el presente en Zaragoza 
4 nueve de agosto de mil novecientos 
^tenta y dos. — El Secretario, Julio 
,erayo.

>1

;ado.' 
ue 
ÍJo s í^,

bre ?r: 
bjeWv‘

>cret;:>

Se^: 
nú”11'

V

Núm. 
JUZGADO

5.825
NUM. 3

n Julio Merayo Sarmiento, Secre- 
‘ario del Juzgado municipal núm. 3 

los de esta ciudad de Zaragoza; 
,:u°y fe: Que en el proceso de cog- 
^'•ón número 356 de 1972, seguido en 

e Juzgado a instancia de doña Tri- 
^ad Pérez Palacios, viuda, vecina de 
^^bierre (Huesca), representada por 
procurador señorita Rodríguez He- 
<'/as' contra don Francisco-Emilio 

rtínez Céspedes, en la actualidad en 
^°rado paradero, sobre reclamación 
í Cantidad, figura el acta cuyos enca- 
^;amient0 y parte dispositiva dicen

a"Sentencia. — En Zaragoza a 9 de 
0hSt° de 1972- — ^1 señor don Jesús 

Ricol, Juez municipal sustituto 
este Juzgado número 3 de los de 

C’u^ad; habiendo visto los pre
es autos de proceso de cognición

9 de

número 356 de 1972, seguido entre 
partes: de la una, como demandante, 
doña Trinidad Pérez Palacios, mayor 
de edad, viuda, vecina de Alcubierre 
(Huesca), representada por la Procu
rador señorita Rodríguez Herreras, 
asistida de su Letrado señor Buendía 
Dessy, y de la otra, como demandado, 
don Francisco-Emilio Martínez Céspe
des, mayor de edad, casado, indus
trial, en ignorado paradero, en situa
ción procesal de rebeldía, sobre recla
mación de cantidad, y...

Fallo: Que debiendo estimar y esti
mando la demanda interpuesta por 
doña Trinidad Pérez Palacios, domici
liada en Alcubierre (Huesca), contra 
don Francisco-Emilio Martínez Céspe
des, en ignorado paradero, debo con
denar y condeno al citado demandado 
a que abone a la actora la cantidad de 
32.787 pesetas, con expresa imposición 
de costas a dicho demandado en esta 
instancia.

Y por la rebeldía del mismo, cúm
plase con lo dispuesto en el artícu
lo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Jesús Ortiz Ricol". (Rubricado). Es 
•copia.

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado, expido la pre
sente en Zaragoza a diez de agosto de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 5.853
JUZGADO NUM. 4

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez munici
pal sustituto del Juzgado número 4 
de Zaragoza;
Hago saber: Oue para cubrir cré

dito y costas del juicio número 285 
de 1972, instado por el Procurador 
señor Bibián, en representación de 
“Arasa", contra don Pedro Mata Casti- 
llón, se sacan a su venta en primera 
pública subasta, precio de valoración, 
los siguientes:

Aparato televisión “Philips”, 19 pul
gadas, UHF y elevador; en 6.000 pe
setas.

Aparato televisión "Philips", 19 pul
gadas, normal; en 4.000 pesetas.

Lavadora superautomática, "Fagor”; 
en 7.500 pesetas.

Total, 17.500 pesetas.
El acto de subasta tendrá lugar en 

la sala audiencia de este Juzgado (sita 
en plaza del Pilar, 4, cuarta planta), 
el día 11 de septiembre, a las diez 
horas, y se advierte a los licitadores: 
Que para poder tomar parte deberán 
presentar documento de identidad y

consignar el 10 por 100 de su avalúo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes de la tasación, y los bienes 
están depositados en poder del deman
dado.

' Zaragoza, ocho de agosto de mil 
novecientos setenta y dos. — El Juez, 
Jesús Ortiz. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.854
JUZGADO NUM. 4

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez munici
pal sustituto del Juzgado número 4 
de Zaragoza;
Hago saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio 89 de 1972, 
instado por don Angel Morancho Ca
rreta, contra doña Julia Molina Sancho, 
se sacan a su venta en primera pú
blica subasta, precio de valoración, 
los siguientes:

Aparato de televisión “Kolster”, de 
21 pulgadas, mesa y elevador; en 
4.500 pesetas. ■

Cuarto de estar, mesa centro, tre
sillo, dos sillones y vitrina a juego; en 
6.000 pesetas.

Total, 10.500 pesetas.
El acto de subasta tendrá lugar en 

la sala audiencia de este Juzgado (sita 
en plaza del Pilar, 4, cuarta planta) 
el día 11 de septiembre, a las diez 
horas, y se advierte a los licitadores: 
Qne para poder tomar parte deberán 
presentar documento de identidad, 
consignar el 10 por 100 de su avalúo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos tei ceras 
partes de la tasación, y los bienes 
están depositados en poder de la de
mandada.

Zaragoza, ocho de agosto de mil 
novecientos setenta y dos. — El Juez, 
Jesús Ortiz. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.826
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 16 de sep

tiembre, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y se
gunda subasta de los bienes embargados 
al demandado en juicio verbal 253 de 
1968. a instancia del Procurador señor 
García Anadón, en representación de 
don Luis López Barranco, contra don 
Juan García de la Muela, haciéndose 
constar: Que para tomar parte deberán 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter-
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ceras partes del avalúo; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes:
Frigorífico “Kelvinator”, 230 litros.

Valor, 8.000 pesetas.
Mueble vitrina-bar-radio; valorado en 

4.000 pesetas.
La presente subasta se anuncia con 

rebaja del 25 por 100 sobre el tipo de 
tasación.

Zaragoza, ocho de agosto de mil no
vecientos setenta y dos. — El Juez, (ile
gible). — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.827
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del núm. 5;
Hace saber: Que el día 15 de sep

tiembre, a las doce horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes embargados 
al demandado en juicio verbal civil 231 
de 1972, a instancia del Procurador se
ñor Sancho Castellano, en representa
ción de Francisco Sánchez Aísa, contra 
Es'eban Alas Mozo, haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán consignar 
previamente el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes:
Un frigorífico marca “Fagor”, de 200 

litros, nuevo. Valor, 6.000 pesetas.
Transistor marca “Vanguard”, tres 

ondas, diez transistores. Valor, pesetas 
3.000. ’ r

Zaragoza, ocho de agosto de mil no
vecientos setenta y dos. — El Juez, (ile
gible). — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.828
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, infras
crito, Secretario del Juzgado muni
cipal número 5 de esta ciudad;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 618 de 1972, seguido por

denuncia de D. P. 388 de 1972, del Juz
gado de instrucción número 1 de esta 
ciudad, contra Gregorio Tomás Yagüe 
ragoza a once de agosto de mil nove
cientos setenta y dos. — El Secre
tario, Felipe Hernando.
y veintiséis más, por el hecho de jue
gos ilícitos, se ha dictado sentencia 
cuyas cabeza y parte dispositiva dicen 
así:

"En Zaragoza a 11 de agosto de 
1972. — El señor don Jesús Ortiz Ri- 
col. Juez municipal de la misma, ha
biendo visto el presente expediente de 
juicio de faltas, sobre juegos ilícitos, 
seguido contra Gregorio Tomás Yagüe 
y veintiséis más,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Gregorio Tomás Yagüe a la pena de 
2.500 pesetas de multa; a Francisco 
Pastor Sancho y a Antonio Serrano 
Torrubia, a la pena de 1.500 pesetas de 
multa para cada uno de ellos; y a An
tonio Claramunt Lucia, Vicente Mañas 
Sánchez, Juan-Jacinto Vázquez Zapa
tería, Severiano Gracia Aso, Roberto 
González Fernández, Martín Mostajo 
Campodarve, Miguel-Carlos Lahoz Bau
tista, José Oliete Amdréu, Donato Cas
tillo Pellejero, Jesús Carbonell Jimé
nez, Juan Martín Iborra, José Urial 
Sanz, Luis Marugán Prados, Benito 
Vicente Vicente, Román Ramón Mon
tes, José Cester Martínez, José Muñoz 
Hurtado, Antonio González Catalán, 
Alejandro Ibáñez Medie!, Manuel Bel- 
trán Malumbres, Pablo Moreno San
cho, José-Javier Artayer Martínez, Pas
cual Gil Abidia y Antonio Sánchez 
Hernando, a la pena de multa de 
1.000 pesetas para cada uno de ellos; 
en caso de impago de la multa por 
alguno de los condenados sufrirá un 
día de arresto sustitutorio por cada 
250 pesetas o fracción. Imponiéndoles a 
todos ellos las costas del procedimien
to por iguales partes. •

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Jesús Ortiz 
Rico!". (Rubricado). Sello del Juzgado.

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando cele
brando audiencia pública en el día de 
su fecha. Doy fe. — Felipe Hernando. 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación e? 
forma a Roberto González Fernández 
José Urial Sanz y José-Javier Artaye: 
Martínez, en ignorado paradero, expié: 
la presente, cumpliendo lo mandad, 
por el señor Juez expresado, en L

Núm. 5.855

JUZGADO NUM. 5
El Juez municipal 

mero 5;

Hago saber: Que

del Juzgado nú-

el día 16 de s®
tiembre, a las doce horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embar
gados al demandado en juicio de cog
nición 643 de 1971, a instancia del 
curador señor Bibián, en représenla 
ción de don Valentín Remírez de Ga 
nuza-Galar, contra don .Angel Pé^ 
Miralles, haciéndose constar: Que 
tomar parte deberán consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de y 
sación, sin cuyo requisito no seráai 
admitidos; que no se admitirán P0*
turas que 
partes del 
el remate
cero.

Bienes:
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no cubran las dos tercer- 
avalúo; que podrá hacer# 
en calidad de ceder a ter'

Coche "Seat 1400 C”, matrícula u: 
SS-31.331. Valor, 7.500 pesetas.

Máquina cortadora mármol, 171011 
acoplado. Valor, 12.000 pesetas.

Pulidora mármol, motor 3 H? 
mero 823.418. Valor, 15.000 pesetas-

uDerechos traspaso local calle " 
Jorge, 12, bajos, de esta ciudad. 
150.000 pesetas.
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IMPRENTA PROVINCIAL - ZARA^0^.

PRECIO DE INSERCIONES y SU 
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador cdvQ.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

- no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la "Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

SCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE

Trimestre.......................
Semestre.......................

SUSCRIPCION

Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 ”

1.000 -
600 "

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cinco 
anteriores, 10. y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

lodos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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